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Resumen 

El objetivo general de este estudio fue determinar las diferencias de los niveles del 

procedimiento administrativo sancionador en dos municipalidades del Callao, 2020, para lo cual 

se plantearon preguntas de investigación con la finalidad de determinar la diferencia de niveles 

de ambos municipios. 

La investigación se desarrolló en el marco de un enfoque cuantitativo, con características básicas 

de estudio de nivel básico, con diseño descriptivo comparativo de una variable, ¿no 

experimental transversal, con una población que estuvo conformada por 129 servidores de dos 

municipalidades distritales del Callao los cuales estuvieron conformados por los funcionarios 

que tienen participación directa en el proceso administrativo sancionador. Se utilizó la técnica 

de la encuesta, mediante la aplicación de un cuestionario con escala de medición ordinal, el cual 

previa aplicación fue sometida al criterio de validez de contenido, mediante el juicio de expertos 

donde se garantizó que el instrumento es aplicable, y la confiabilidad se efectuó mediante la 

estadística de Alfa de Cronbach, obteniéndose un 0,922 de confiabilidad a una muestra piloto 

de 30 personas. 

Sobre el objetivo general, los resultados descriptivos indican que existe un nivel de 

insatisfacción de 5,30 % respecto a la municipalidad de Bellavista y 4,20% respecto a la 

municipalidad de la Perla, concluyéndose que existe diferencia significativa en los niveles del 

procedimiento administrativo sancionador en dos municipalidades del callao, 2020 (U de Mann 

– Whitney = 1127,000, Sig. Asintótica (bilateral) = ,000 < 0,05), lo cual se demuestra al utilizar

al U de Mann- Whitney. 

Procedimiento administrativo sancionador, sanciones, procedimiento Palabras clave: 

administrativo. 
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Abstract 

The general objective of this study was to determine the differences in the levels of the 

administrative sanctioning procedure in tow municipalities of Callao, 2020, for which research 

questions were asked with the determination to determinate the difference in levels of both 

municipalities. 

The research was specified within the framework of a quantitative approach with basic 

characteristics of a basic level study, with a comparative descriptive design of a variable, non- 

experimental, cross- sectional, with a population that consisted of 129 servers from two district 

municipalities of Callao, whichever formed by employees who have direct participation in the 

administrative sanctioning process. 

The survey technique was specified, through the application of a questionnaire with an ordinary 

measurement scale, the previous qualification of the application was once the content validity 

criterion, through the judgment of is guaranteed that the instrument is applicable, and the 

reliability was carried out using the Cronbach’s Alpha statistic, obtaining a reliability of 0,922 

for a pilot sample of 30 people. 

Regarding the general objective, the descriptive results indicate that there is a level of 

dissatisfaction of 5.30 % with respect to the municipality of Bellavista and 4,20% with respect 

to the municipality of la Perla, concluding that, there is a significant levels of the procedure 

administrative sanction in two municipalities of Callao, 2020 (U de Mann – Whitney = 

1127,000, Sig. Asintótica (bilateral) = ,000 < 0,05), which is demonstrated when using U of 

Mann- Whitney. 

Keywords: Administrative sanctioning, sanctions administrative, administrative procedure 
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I. Introducción

El procedimiento administrativo sancionador es aquella facultad otorgada por el Estado a todas 

aquellas entidades públicas las cuales deben de actuar de acuerdo a ley y en cumplimiento con 

los principios que rigen en la Ley de Procedimiento Administrativo General- Ley N° 27444 con 

la finalidad de sancionar a todos aquellos que infrinjan las ordenanzas municipales que régimen 

dentro de jurisdicción de cada municipio, sin embargo, la problemática de esta investigación 

seria que  no se estaría cumplimiento lo antes indicado;  ya que actualmente se estaría 

evidenciando  vulneración de los derechos de las personas o como en esta oportunidad 

llamaremos “los administrados”, no olvidemos que  una de las funciones de las entidades 

públicas en este caso Municipios es la de  fiscalizar  el cumplimiento d estas ordenanzas o cuadro 

de infracciones que de las mismas emanan con la finalidad de que dentro de su jurisdicción se 

viva en armonía, respeto y en cumplimiento de las ordenanzas municipales, sin embargo estas 

ordenanzas no estarían siendo publicadas, no solo en su portal web sino también en el Diario 

Oficial el Peruano causando con ello incertidumbre y disconformidad con los ciudadanos los 

cuales muchas veces desconocen que su conducta desembocara en una infracción y como 

consecuencia en una sanción, evidenciándose ello en los descargos presentados ante las 

infracciones que son levantadas por los municipios. Por lo que, resulta de importancia investigar 

si las Municipalidades de Bellavista y de la Perla realmente se encontrarían cumpliendo con los 

caracteres o mejor llamadas dimensiones de un debido Procedimiento Sancionador, puesto que 

todo apunta a que no se estarían respetando los derechos de los ciudadanos de ser informados a 

tiempo y cumplir con los plazos correspondientes para la aplicación de sanciones, dando como 

resultado la disconformidad respecto a la atención que brindada por parte de los municipios 

respecto a la correcta aplicación del  procedimiento sancionador, existiendo quejas de por 

medio. 

En este orden de ideas, es preciso señalar cuales son las dimensiones del procedimiento 

sancionador y cuál es la problemática de cada uno de ellos, teniendo en cuanta que se encuentran 

establecidos en le Ley de Procedimiento Administrativo General- Ley N° 27444, los cuales son: 

diferencia de estructura de la fase instructora y sancionadora, la vinculación probados por 

resoluciones judiciales firmes, la notificación de cargos y por último los plazos razonables para 
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alegaciones; respecto a la primera dimensión  no se estaría cumpliendo con la diferencia de la 

fase instructora y sancionadora ya que el encargado o responsable de realizar el recojo de 

información, el procesamiento de información, análisis de información y emisión del informe 

final de instrucción y quien propondría la sanción,  sería  el mismo que emite la resolución 

sanción hacia el infractor; lo cual estaría completamente mal ya que es de suma importancia la 

separación de estas dos estructuras ya que una solo se debería abocar a realizar la recolección 

de las pruebas y de hechos vinculantes y la otra a sancionador.  

Por otro lado, respecto a  la vinculación probada por resoluciones judiciales firmes las cuales 

son emanados por un juez quien dictamina y direcciona el resultado del procedimiento, en el 

sentido que la decisión del mismo tiene implicancia en la continuidad o paralización del 

procedimiento, muchas veces por la falta de seguimiento que se tiene por los expedientes 

administrativos, se estaría haciendo caso omiso a los descargos que presentan los administrados 

los cuales advierten de estas resoluciones judiciales; por lo que nuevamente caeríamos en la 

figura del no cumplimiento con el debido procedimiento administrativo sancionador y 

vulneración de sus derechos. Por otro lado, respecto de la notificación de cargos al responsable 

de la infracción; debemos señalar que no se estaría definiendo de manera clara y concisa la 

identificación de la infracción imputada, no quedando clara la identificación de la sanción a la 

que conllevo la comisión de la infracción, para que el administrado pueda emitir defensa ante la 

entidad administrativa; y por último, pero no menos importante , sobre la dimensión de plazos 

razonables para la presentación de alegaciones o imputación de cargos,  tampoco se estaría 

cumpliendo; ya que el administrado al presentar descargos o impugnaciones a la entidad pública 

no solo ésta,  no estaría dándole una respuesta motivada, sino, que también, no se atendiendo 

estas solicitudes, descargos o impugnaciones dentro del marco de los treinta días hábiles 

provocando que el administrado presente silencios y sin embargo estos tampoco sean entendidos 

continuando con la vulneración de los derechos. 

Resultando necesaria la presente investigación para dilucidar si en efecto se cumple o no con el 

debido procedimiento administrativo sancionador como lo establece la Ley de Procedimiento 

Administrativo General- N° 27444.  

Ingresando al ámbito de los trabajos previos internacionales, De la Cruz, (2018) en su 

tesis titulada Análisis de la normativa administrativa sancionadora aplicada por la 
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superintendencia nacional de salud a partir de los principios del DAS desarrollados por la 

doctrina constitucional colombiana concluyo que la sanción administrativa es tomada como 

aquella respuesta del estado ante la vulneración de obligaciones y/o mandatos por parte de los 

administrados, en ese sentido el derecho administrativo sancionador es la consecuencia 

debidamente ponderada desde dos puntos de visto; el primero, el respeto que debe primar 

respecto aquellas garantías de carácter tanto procesales como sustanciales de los administrados 

y el segundo, como la correcta y debida aplicación de aquel instrumento otorgado por el estado 

para la aplicación de un debido procedimiento administrativo sancionador. Debe quedar en claro 

que los actos administrativos que sean dictados dentro de un procedimiento administrativos 

deben de cumplir con los elementos que exija la misma respetando los derechos del ciudadano. 

También Navarro (2018) en su tesis titulada Derecho administrativo sancionador en México: 

la distinción del estado regulador V.S. policía; concluyo que la infracción administrativa 

deviene de aquella conducta que contraviene con las normas administrativas tipificadas y por 

ende prohibidas cuya consecuencia es la notificación de una sanción administrativa la cual 

deberá ser notificada en los plazos señalados por la ley por parte de la administración pública.; 

sin perjuicio de ello Monzón (2018) en su artículo titulado La sustantividad del derecho 

administrativo sancionador en el ordenamiento jurídico argentino concluyo que la 

administración debe contar con un orden interno, una debida organización ya que, sin una 

correcta diferenciación de fases, de organización no se tendrán diferenciados los criterios aplicar 

para la imposición de las sanciones administrativas. 

Por último, Melgar, Rivas y Sánchez (2019), en su tesis titulada Procedimiento 

Administrativo Sancionador en el Marco de la entrada en vigencia de la ley de procedimientos 

administrativos concluyo que el procedimiento administrativo sancionador es creada con la 

finalidad de brindar una protección a la vulneración de las garantías y los derechos de los 

ciudadanos; en ese sentido para el Salvador el derecho administrativo se establece como 

mecanismo fundamental para la correcta aplicación de las funciones de la administración 

pública. 

Entre los trabajos previos o antecedentes revisados en el contexto nacional se tiene a 

Martínez(2017) en su tesis  Aplicación del principio ne bis in ídem como derecho fundamental 

y control del procedimiento administrativo sancionador concluye que con el cumplimiento de 
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lo establecido en el ámbito jurisdiccional respecto a los procedimientos a seguir, causan un 

efecto positivo en función a las conductas sancionadoras administrativas, las cuales se 

encuentran previstas en la ley; asimismo, sostiene que reconociendo los derechos de los 

ciudadanos incidiría de manera positiva respecto a la facultad de la potestad sancionadora 

contemplada en la ley. En ese sentido Tejada (2018) en tu tesis El procedimiento administrativo 

sancionador y la vulneración de derecho del ciudadano en la Sub Gerencia de Fiscalización, 

Control y Sanción Administrativa Municipal de la Municipalidad Distrital de Villa María del 

Triunfo concluye que se vulneran los derechos del ciudadano al aplicar un indebido 

procedimiento administrativo sancionador en la Sub Gerencia de Fiscalización, Control y 

Sanción Administrativa de la Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo desde el punto 

de vista en el que no existiría una coherencia en la sanción impuesta ya que sería demasiado 

drástico y vulneraria el derecho al ciudadano. 

Por otro lado, Villanueva (2017)en su tesis titulada Análisis del principio del debido 

procedimiento administrativo en relación al procedimiento sancionador en la Ordenanza N° 

1974- Los Olivos -2016  concluyo que el debido procedimiento sancionador no solo debería ser 

invocado desde el aspecto judicial, si no, que también respecto a las administrativas puesto que 

es necesario exista un respeto, respecto a la correcta y debida motivación, como también a los 

plazos que la ley establece, con la finalidad que los administrados puedan presentar sus 

recursos en los plazos indicados y puedan defenderse de manera correcta sin que se vulneren 

sus derechos. Para culminar, Espinoza (2019) en su tesis titulada La infracción administrativa 

laboral concluyo que es de suma importancia se cumplan con los plazos legales, los cuales se 

encuentran establecidos en la ley ya que forma parte de los criterios que determinan la gravedad 

de las infracciones; en ese sentido si los plazos son respetados queda evidenciado que el acto 

administrativo se ajusta a la normativa ya que se ha dejado a libre arbitrio la disposición del 

administrado ante el mismo. 

Respecto a las teorías sobre el procedimiento administrativo iniciaremos citando al padre 

del derecho al administrativo, Bonnin (1982) quien señaló que el objeto de la administración es 

la ejecución de las leyes y sus reglamentos los cuales van a considerar a las personas como 

partes de la comunidad, la separación de las relaciones personales con la familia y la propiedad 

como parte de riqueza publica; en otras palabras, la administración es todo aquello que 
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constituye toda relación y/o deber de los ciudadanos que tiene con la comunidad primando el 

orden social. 

En ese sentido, debemos entender que el procedimiento administrativo sancionador, sirve 

como herramienta para que las autoridades administrativas puedan determinar la existencia de 

responsabilidades con quien incumpla la norma, coincidiendo lo antes indicado con lo señalado 

por Ministerio de Justicia y Derechos Humanos MINJUS (2019), quien en la elaboración de la 

Ley de Procedimiento Administrativo Sancionador – Ley 27444 definió que el procedimiento 

administrativo sancionador es la potestad que tiene la entidad administrativa para la imposición 

de las infracciones que devendrían del incumplimiento de la norma; lo cual  guarda relación con 

lo señalado por el MINJUS (2017), en la Guía práctica sobre el Procedimiento Administrativo 

Sancionador en donde describió que a través del instrumento sancionador se dilucidara la 

comisión de la infracción administrativa con el cumplimiento y seguimiento de pautas 

establecidas de manera previa, permitiendo al administrado  tener conocimiento de los hechos, 

infracciones imputadas como las consecuencias jurídicas de las mismas; en ese sentido deberá 

tener en claro principios y deberes que lo amparan; asimismo deberán ser notificados respetando 

los plazos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444 sin 

vulnerar los derechos de los administrados y/o ciudadanos. 

Asimismo, Huapaya (2015) en su artículo titulado El derecho constitucional al debido 

procedimiento administrativo en la ley del procedimiento administrativo general de la República 

del Perú, afirmó que, el debido procedimiento sancionador es considerado para los ciudadanos 

como un derecho indispensable y fundamental en lo que vendrá hacer el ámbito de la función 

administrativa y que la finalidad es garantizar la relación entre la administración pública y los 

ciudadanos. Por otro lado, Ramírez y Hérnando (2015) en su artículo Sanción Administrativa 

en Colombia afirmaron que la sanción administrativa, es una derivación del ius puniendi la cual 

en materia administrativa la finalidad de la misma sería el adecuado funcionamiento de la 

administración pública; en ese sentido cuenta con prestigios que lo caracterizan.  Por lo que, 

resulta importante que el administrado tome un conocimiento real de la infracción cometida. 

Santy (2017) en la redacción de su artículo el cual lleva como título Estudio practico de los 

principios que rigen el procedimiento administrativo sancionador en la administración pública 

señaló la diferencia que existe en la potestad disciplinaria y la potestad sancionadora, indicando 
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que la primera estaría abocada a sancionar de manera directa a los sujetos que integran o forman 

parte de la administración, mientras que la segunda, recae en los administrados cuando los 

mismos violan o lesionan bienes jurídicos que son  amparados por el marco constitucional y 

legal vigente con la finalidad de hacer cumplir el ordenamiento jurídico. Del mismo modo Pardo 

(2016) en su artículo titulado El procedimiento administrativo de gastos ante las nuevas leyes 

de procedimiento administrativo define a la potestad administrativa como aquella facultad de 

crear e imponer sanciones de situaciones jurídicas de las que la eficacia de las mismas decaerá 

en una presunción la cual llama iuris tantum; es así como se reconocerán la actuación de la 

administración públicas. 

Por otra parte, Torres (2019) en su artículo Aplicación del proceso administrativo en la 

administración pública federal de México indico que la importancia del procedimiento 

administrativo en la administración pública, radica en el cumplimiento de cada una de las fases 

que lo conforman; asimismo señala que tanto la organización como la administración se 

encuentran ligados ya que no podemos pronunciarnos acerca de la administración sin que exista 

una organización y viceversa no podemos referirnos a la organización sin que exista una correcta 

administración ya que ambas van de la mano para realizar una función eficaz, puesto que las 

mismas están integradas por grupos humanos que coordinan actividades para el alcance de 

metas. Sin embargo Petit (2019) en su artículo La proporcionalidad de las sanciones 

administrativas definió que la sanción administrativa esta debe de ser desdoblada, por lo que, la 

sanción estaría definida como la sanción que se impondrá al administrado para castigar la falta 

cometida por el mismo, para la protección a los intereses de carácter público, por otro lado 

respecto al carácter administrativo de la sanción  desde un punto de vista estricto son  todas 

aquellas que  son emitidas por la autoridad administrativa con carácter disciplinario. 

Sin embargo, Gómez (2020) en su artículo Criminal and Administrative culpability of legal 

persons and compliance programmes, señaló que los procedimientos administrativos son la base 

central de la administración pública la cual se moderniza constantemente puesto que sirve de 

apoyo al rol contemporáneo de la administración pública en la sociedad ya que los 

procedimientos y la ley respectiva deben de equilibrar la protección de intereses público y la 

protección de los derechos individuales. Asimismo, Majczak (2020) en su artículo Comments 

on Statutory Regulation of Administrative Penalities señaló que la imposición de una sanción 
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administrativa independientemente que sea impuesta por la mala conducta del infractor se 

convirtió en la finalidad de la adquisición del pago de la multa administrativa pecuniaria la cual 

puede ser demasiado alta en relación con sus recursos financieros. Para Rozsnyai y Hoffman 

(2020) en su artículo New Hungarian Institutions against Administrative Silence: Friend or Foes 

of the Parties? señalaron que existe según su criterio tres tipos de procedimientos 

administrativos, los cuales son : la toma de decisiones completa, sumaria y automática puesto 

que si la administración sigue un debido procedimiento administrativo y las evidencias que tiene 

son claras pueden tomar decisiones rápidas, por otro lado se debe de recordar que el 

administrado tiene la faculta de emitir descargos, en ese sentido si el ciudadano o administrado 

presenta alguna nueva prueba la entidad administrativa debe atenderlo dentro del plazo señalado 

por ley por lo que esa acción es considerada como sumaria y en caso que el administrado 

presente su descargo fuera de plazo y aun así es atendida por la administración la acción de 

realizarlo es llamada un procedimiento completo. 

Duman (2020) en su artículo Participation in Public Administration Revised: Delimiting, 

Categorizing and Evaluating Administrative Participation. Administrative Theory concluyo que 

la administración pública se describe como un mantra en la sociedad moderna bajo distintas 

etiquetas como el compromiso, participación, inclusión, empoderamiento. Por ultimo Raffaele 

(2019) en su artículo Preventing corruption through administrative meeasures. indicó que uno 

de los aspectos que lucha contra la corrupción administrativa es la transparencia, la cual se 

encuentra regulada para garantizar los derechos de los ciudadanos y sobre todo para lograr 

promover su participación en la administración. 

Respecto a la importancia de la variable Procedimiento Administrativo Sancionador 

partiremos citando lo señalado por Kovac (2009) en su artículo Innovative Administrative 

Procedure Law: Mission Imposible? indicó que los procedimientos administrativos son el 

proceso central inmerso en la administración pública la cual se ira modernizando al transcurrir 

del tiempo ya que los tiempos cambian y, la ley va regular de manera inevitable los asuntos 

administrativos por su carácter autoritario. Tirado (2013) en su artículo Procedimiento 

administrativo sancionador en materia de contratación pública derecho al debido proceso en 

sede administrativa y protección constitucional para el ejercicio de la función arbitral, identificó 
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que la finalidad del procedimiento administrativo sancionador es esencial ya que consiste en 

prevenir las conductas de carácter ilícito generadas por los administrados. 

Por otro lado Barnes (2019) en su artículo Buena Administración Democracia y Principios 

Administrativos  señaló que, el inicio de un buen procedimiento administrativo es en el que se 

le reconocen verazmente los derechos de los ciudadanos como también los deberes que tiene la 

administración cuando aplica la legalidad democrática; asimismo, Eckes y Medes (2012) en su 

artículo The Right to be Heard in Composite Administrative Producers: Lost in between 

Protection? señalaron que el realizar un debido procedimiento sancionador es importante,  ya 

que garantiza el pronunciamiento de la persona afectada con  la autoridad administrativa; sin 

embargo la mala aplicación del mismo hoy en día no garantizan ninguna protección procesal 

dentro de la esfera jurídica; recalcando lo antes señalado Vervaele (1994) en su artículo 

Administrative Sanctioning Powers of and in the Community. Towards a System of European 

Administrative Sanctions?  indicó que las sanciones que emite la entidad administrativa se 

encuentra en la base jurídica o normativa de la institución. 

Sin embargo, de acuerdo a lo señalado por Harlow, Rawlings (2014) en su artículo Process 

and Procedure in EU Aministration señaló al procedimiento administrativo como un proceso o 

estructura, se debe tener en claro que ambos son parte definición dentro de un procedimiento, 

en ese sentido el proceso va significar la forma de dirigir, negociar o realizar acciones las cuales 

se encuentran condicionadas entre sí y por otro lado el procedimiento va formar parte de un 

proceso administrativo. Discordando Desmet (2018) en su artículo The Procedure of acts of 

administrative law definió al proceso administrativo con carácter decisional el cual puede 

definirse como la totalidad de acciones para la ejecución y el control de decisiones o de los actos 

administrativos como lo son la documentación previa. 

Por otro lado, respecto a las sanciones administrativas Olmo y Urda (2015) en su artículo 

Bereau- repression: Administrative Sanction and Social Control in modern Spain indicaron que 

las sanciones administrativas se han convertido para el país de España en la desnaturalización 

de los derechos de los ciudadanos y que se entiende por sanciones administrativas a los castigos 

o sanciones al ciudadano. Para Persak (2014) en su artículo Legitimacy and Trust in Criminal

Law, Policy and Justice respecto a lo señalado por Olmo y Urda indicó que el procedimiento 

sancionador se trata de un sistema que faculta a las entidades administrativas o municipales para 
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sancionar conductas considerados como molestia publica y sancionarlas es preciso señalar que 

dichas sanciones administrativas se aplicarán de modo local y tendrán opción a ser apeladas. 

Para Siyouri y Hougua (2019) en su artículo French and Islamic Sources of Moroccan 

Administrative Law Study of an Antinomic concluyó que  el derecho administrativo marroquí 

respecto a la protección del ciudadano es relativamente similar al del derecho administrativo 

francés, se debe tener en claro que el derecho administrativo francés ante los ojos del mundo es 

uno de los derechos de tipo ideal el cual sirve para contrarrestar los excesos de poder y la 

delincuencia; en ese orden de ideas Turkovics (2018) en su artículo Importance of Execution in 

the Administrative Procedure señalo que  el derecho administrativo sirve para facilitar la 

práctica de la aplicación del cumplimiento de las legislaciones, en ese sentido resulta evidente 

la necesidad de prevención que existe dentro de todos los campos legales 

Las características de nuestra variable “procedimiento administrativo sancionador”, 

han sido referenciadas por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2019) en la emisión 

del D.S. 004-2019-JUS el cual modifica la Ley de Procedimiento Administrativo General – Ley 

27444, en el que en su capítulo III especifica las características del mismo. Visto desde esta 

perspectiva el Instituto de Capacitación Jurídica (2019) en la ponencia del Magistrado Manuel 

Castillo Calle en la ponencia de Clase Magisterial en Procedimiento Administrativo 

Sancionador, el magistrado refirió que los caracteres del procedimiento administrativo 

sancionador citados en la acotada ley y afirma que los puntos antes mencionados serian de suma 

importancia, toda vez que serían el arco del procedimiento administrativo. 

Por otro lado, dentro de este marco, se procederá explicar las características de nuestra 

variable, la primera característica es la diferencia de estructura en la fase instructora y 

sancionadora, en esta dimensión el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2015) en la 

elaboración de su guía práctica sobre el procedimiento administrativo sancionador señalo que 

esta se da para lograr un nivel alto de imparcialidad sin causar ningún tipo de perjuicio en el 

fondo de la decisión final, lo cual conllevara que la autoridad que emita la sanción sea 

completamente imparcial en la decisión que tome. La segunda de las características es la 

vinculación de los hechos probados por resoluciones judiciales firmes el Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos (2019) en la elaboración de la Ley N° 27444 en efecto considera que los 

pronunciamientos ya realizados por la entidad judicial a través de resoluciones judiciales sean 
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considerados con carácter de cosa juzgada, siendo ello importante toda vez que este hecho será 

vinculante para la toma de decisiones del procedimiento sancionador. 

La tercera característica de nuestra variable es la notificación de cargos; al respecto, Pando 

(2011) en su artículo Notificación en el procedimiento administrativo Análisis de las 

notificaciones vinculadas al decreto legislativo 1029  refirió que  el acto de notificación es la 

obligación que tiene toda entidad administrativa de poner en conocimiento al administrado sobre 

las distintas opciones de defensa que va tener referente a dicho acto; asimismo afirma que la 

finalidad del acto de notificación es lograr que el administrado logre tener el conocimientos y 

herramientas  de protección que les permita defenderse de la administración concordando con 

Cépeda (2019)  en su artículo la notificación de los actos administrativos de efectos singulares 

y el derecho a la certidumbre jurídica en Chile define  que el deber de notificar se encuentra 

literalmente ligado al principio del debido proceso para evitar arbitrariedades  en el ejercicio de 

la potestad sancionadora del poder público. 

Por otro lado, Zúñiga y Osorio (2016) en su artículo Los criterios unificadores de la corte 

suprema en el procedimiento administrativo sancionador. señalaron que la formulación de 

cargos tiene la finalidad de poder satisfacer al administrado ya que en el mismo se le entregan 

los antecedentes en los que encuentra fundamentada la sanción que se le imputa, puesto que los 

mismos contendrán la descripción de la infracción, la sanción que se le asigna, la norma 

trasgredida para que el mismo pueda defenderse de las acusaciones que se le imputen. Por 

último, la cuarta característica de nuestra variable es plazo razonable para alegaciones, el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2013) en su Guía sobre la aplicación del Principio- 

Derecho del Debido Proceso en los procedimientos administrativos describe que el significado 

del plazo razonable es con la finalidad que los procesos que se lleven a cabo por causa de 

infracciones o sanciones administrativas se resuelvan dentro del plazo establecido por ley, sin 

ningún tipo de dilación. De igual manera Valdivia y Blake (2015) en su artículo el decaimiento 

del procedimiento administrativo sancionatorio ante el derecho administrativo refirió en cuanto 

a los plazos determinados que la administración se encuentra en la obligación de tomar 

decisiones de forma pertinente dentro del plazo que la ley establece; en ese sentido concluye 

que el no cumplimiento con los plazos legales desemboca en una situación antijurídica 

recayendo responsabilidad en el o los funcionarios quien sea responsable de este retraso. 
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Para lograr un mayor entendimiento de la variable el Procedimiento Administrativo 

Sancionador debemos señalar que las mismas han sido dimensionadas por el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos (2019) en la emisión del D.S. 004-2019-JUS el cual modifica 

la Ley de Procedimiento Administrativo General – Ley 27444 en el que, en su artículo 254° 

refiere  que para el mejor aplicación de la potestad sancionadora otorgada a las entidades 

públicas  es de vital importancia seguir los lineamientos y procedimientos de carácter legal y 

sobre todo reglamentarios los cuales se caracterizarían por la diferencia de estructura en la fase 

instructora y sancionadora, hechos probados, notificación de cargos y por ultimo plazos 

razonables en ese sentido, creo que es evidente que lo antes señalado ha sido reafirmado en los 

párrafos precedentes por los distintos autores citados en la presente investigación, habida cuenta 

que de no llevarse a cabo se violarían derechos de los administrados y ello conllevaría a un 

abuso de poder por parte de las entidades administrativas facultadas con potestad sancionadora, 

A continuación, procederemos a definir el significado de nuestra variable la cual es, el 

procedimiento administrativo sancionador, iniciando por señalar el significado que tiene el 

mismo para el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2019) en la emisión del D.S. 

004-2019-JUS el cual modifica la Ley de Procedimiento Administrativo General – Ley 

27444   el que define al procedimiento sancionador como aquella facultad que es atribuida a las 

entidades para instaurar infracciones y como consecuencia de ello sanciones administrativas. En 

ese sentido Obiol (2018) en su artículo la responsabilidad subjetiva u objetiva en el 

procedimiento administrativo sancionador en la legislación peruana señalo que el procedimiento 

administrativo sancionador tiene la finalidad de sancionar a todos aquellos sujetos de derecho 

que trasgredan disposiciones legales o normas tipificadas, como infracciones dentro del ámbito 

del sector público. Al igual que, Suárez, Mejía, Restrepo (2014) en su artículo Procedimientos 

administrativos sancionatorios, concuerdan con que la administración y el estado cuentan con 

la potestad sancionadora la cual les otorga la facultad de indagar y sancionar conductas que 

contravengan las disposiciones legales.  Sin embargo, Gosálvez (2013) lo define como aquel 

procedimiento que es tramitado por la administración pública cuando impone una sanción en 

merito a la potestad que tiene la misma en aplicación del el ius puniendi del Estado.  

Según Román (2014) en su artículo el procedimiento administrativo sancionador Teoría y 

Práctica refirió que para la imposición de una sanción administrativa debe existir un 
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procedimiento correcto ya que para la existencia de un procedimiento sancionador 

administrativo debe de ser debidamente consultado por una norma que tenga rango de ley; Loo 

(2017) en su artículo el significado del procedimiento administrativo indicó que el derecho 

administrativo es un proceso de actuaciones de tramites los cuales se relacionan entre sí, 

procedentes de la propia administración, teniendo la finalidad de originar un acto administrativo. 

Por otra parte, Ramírez (2013) en su artículo la non bis in ídem en el ámbito administrativo 

sancionador se refiere al mismo como aquel que opera en función al ius puniendi estatal lo cual 

es de naturaleza punitiva. Para Rojas (2009) en su artículo el garantismo en el marco del derecho 

administrativo sancionador señaló que un debido procedimiento administrativo sancionador 

tiene la finalidad de respetar los derechos de los administrados y de la misma manera el mismo 

debe ser aplicado con rigor cuando se está frente actuación sancionadora; En ese sentido, 

Rebollo, Izquierdo, Alarcón y Bueno (2005) en su artículo Panorama del derecho administrativo 

sancionador en España refiere que la norma o ley que constituya una infracción debe de ser clara 

y precisa ya que de acuerdo al principio de tipicidad estas no deben ser genéricas; es decir que 

la entidad pública deberá establecer el cuadro de infracciones de la entidad de manera clara y 

concisa ya que la misma va regir y a ser aplicada en su jurisdicción ya que solo ahí tendrían 

competencia de acuerdo a ley. 

La presente investigación desde el punto de una justificación teórica es importante toda 

vez que se pretende investigar si se estaría cumpliendo de manera correcta y de acuerdo a Ley 

el procedimiento administrativo sancionador, toda vez que el incumplimiento del mismo 

perjudicaría a los ciudadanos vulnerándose sus derechos. 

Desde el punto de vista respecto a una justificación práctica, esta investigación pretende 

servir como medio de consulta para la elaboración de sus futuros trabajos de investigación para 

todos los estudiantes tanto de pregrado como de postgrado, bajo el lineamiento del derecho 

administrativo como de Gestión Pública. 

Por ultimo respecto a la justificación metodológica la tesista espera que su investigación, 

sirva de reflexión para la comunidad científica en el análisis de las entidades públicas para 

realizar una buena gestión y brindar un buen servicio al ciudadano, no causándoles un perjuicio 

al actuar afectando sus derechos y no haciendo un abuso de su facultad sancionadora ya que si 
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bien es cierto se encuentran facultados para ejercerla, ello no quiere decir que no se aplique de 

acuerdo a ley. Concomitante a lo antes indicado, es preciso señalar que el método y el 

instrumento aplicado en esta investigación para estudios similares. 

La presente investigación, tiene como problema general ¿Cuáles son las diferencias de los 

niveles del procedimiento administrativo sancionador en dos municipalidades del callao, 2020? 

Asimismo, se tienen tres problemas específicos (a) ¿Cuáles son las diferencias de los niveles 

de estructura de la fase instructora y sancionadora en dos municipalidades del Callao, 2020?, 

(b) ¿Cuáles son las diferencias de los niveles de vinculación de hechos probados por

resoluciones judiciales firmes en dos municipalidades del Callao, 2020? (c) ¿Cuáles son las 

diferencias de los niveles de la notificación de cargos de dos municipalidades del Callao, 2020? 

(d) ¿Cuáles son las diferencias de los niveles de plazos razonables para la presentación de

alegaciones de dos municipalidades del Callao, 2020? 

La presente investigación tiene una hipótesis general: Existen diferencias significativas en 

los niveles del procedimiento administrativo sancionador en dos municipalidades del callao, 

2020; asimismo se determinaron cuatro hipótesis específicas: (a) Existen diferencias 

significativas en los niveles de estructura de la fase instructora y sancionadora en dos 

municipalidades del Callao, 2020. (b) Existen diferencias significativas de los niveles de 

vinculación de hechos probados por resoluciones judiciales firmes en dos municipalidades del 

Callao, 2020. (c) Existen diferencias significativas en los niveles de notificación de cargos de 

dos municipalidades del Callao, 2020. (d) Existen diferencias significativas en los niveles de 

plazos razonables para la presentación de alegaciones de dos municipalidades del Callao, 2020. 

En ese sentido, para esta investigación se propuso un objetivo general: Determinar las 

diferencias de los niveles del procedimiento administrativo sancionador en dos municipalidades 

del callao, 2020. En ese orden de ideas se formularon cuatro objetivos específicos: (a) 

Determinar el nivel de las diferencias de  estructura de la fase instructora y sancionadora en dos 

municipalidades del Callao, 2020, (b) Determinar el nivel de las diferencias de vinculación de 

hechos probados por resoluciones judiciales firmes en dos municipalidades del Callao, 2020 (c) 

Determinar el nivel de las diferencias de notificación de cargos de dos municipalidades del 

Callao, 2020, (d) Determinar el nivel de las diferencias de plazos razonables para la presentación 

de alegaciones de dos municipalidades del Callao, 2020. 
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II. Método

2.1.  Tipo y diseño de investigación 

2.1.1. Enfoque 

El enfoque de estudio cuantitativo Hernández, Fernández y Baptista (2014) refieren que el 

mismo se caracteriza por utilizar la recolección de datos para de esta manera lograr probar o 

demostrar la hipótesis de investigación, a través de la medición numérica, como también con un 

estudio estadístico ya que tienen la finalidad establecer comportamientos y pautas para de este 

modo probar sus teorías. 

2.1.2. Tipo de estudio 

Esta investigación es del tipo de estudio básico, ya que está orientada al desarrollo de la ciencia 

y del conocimiento científico, asimismo este tipo de diseño tiene como finalidad la obtención y 

recopilación de información para lograr profundizar el conocimiento de las variables de estudio 

como lo mencionaron (Plaza, Bermeo y Moreira, 2019). 

2.1.3. Diseño de investigación 

La presente investigación tiene las siguientes características: a) tiene un diseño no experimental 

ya que no se va manipular la variable, por el contrario, se va observar y medir a la variable tal y 

como se presenta en un contexto real para ser analizada b) es transversal, porque las variables 

de datos se recogieron en un solo momento c) es descriptivo como lo señalan Hernández, et al., 

(2017) busca especificar o detallar las características, propiedades de las personas, 

comunidades, grupos u otro fenómeno del cual se quiera investigar; asimismo recopilara dicha 

información de modo independiente o conjunta de las variables o variable, concepto o 

conceptos, sin embargo, no tiene como objetivo relacionar estas d) es descriptiva comparativa 

ya que la misma conlleva a investigar antecedentes de otros trabajos de investigación que 

guarden relación con las temáticas a estudiar para luego ser comparadas identificando 

diferencias o semejanzas entre ambas. Carhuancho, Nolazco, Sicheri, Guerrer y Casana (2019). 

C1  G1

 T Ó 

C2 G2 
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Figura 1. Diseño de investigación. Fuente: Elaboración propia 

Donde: 

C1; C2: Muestra de estudio 

G1; G2: Observaciones de la muestra 

T: Procedimiento Administrativo Sancionador (variable independiente) 

2.2. Operacionalización de variables   

2.2.1. Definición conceptual del Procedimiento administrativo sancionador 

Para lograr un mayor entendimiento de la variable el Procedimiento Administrativo Sancionador 

debemos señalar que las mismas han sido dimensionadas por el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos (2019) en la emisión del D.S. 004-2019-JUS el cual modifica la Ley de 

Procedimiento Administrativo General – Ley 27444 en el que, en su artículo 254° refiere 

que para el mejor aplicación de la potestad sancionadora otorgada a las entidades públicas  es 

de vital importancia seguir los lineamientos y procedimientos de carácter legal y sobre todo 

reglamentarios los cuales se caracterizarían por la diferencia de estructura en la fase instructora 

y sancionadora, hechos probados, notificación de cargos y por ultimo plazos razonables en ese 

sentido, creo que es evidente que lo antes señalado ha sido reafirmado en los párrafos 

precedentes por los distintos autores citados en la presente investigación, habida cuenta que de 

no llevarse a cabo se violarían derechos de los administrados y ello conllevaría a un abuso de 

poder por parte de las entidades administrativas facultadas con potestad sancionadora. 

2.2.2. Definición operacional del Procedimiento Administrativo Sancionador 

El procedimiento administrativo sancionador, tiene cuatro dimensiones las cuales son; 

diferencia de estructura en la fase instructora y sancionadora (4 ítems), vinculación de hechos 

probados por resoluciones judiciales (3 ítems), notificación de cargos (3 ítems), plazo razonable 

para alegaciones (3 ítems). Esta variable se mide haciendo uso de la técnica de la encuesta y 

utilizando un cuestionario de escala ordinal y con cinco opciones de respuesta tipo Likert. 

Operacionalización 

Tabla 1 

Operacionalización de procedimiento administrativo sancionador 
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2.3 Población, muestra y muestreo 

2.3.1. Población 

La población está definida como de un mundo de casos los cuales van a coincidir con explícitas 

especificaciones (Hernández, et al., 2017), queda claro entonces que la población es el conjunto 

de diversidad de casos que coinciden con determinadas especificaciones, por lo que, la 

población de este estudio fue conformada por trabajadores administrativos de la Municipalidad 

Distrital de Bellavista, Municipalidad Distrital de la Perla los cuales darán un total de 126 

colaboradores. 

2.3.2. Muestra 

Para la tesis de tipo cuantitativa la muestra será el subgrupo del cual se van a recolectar datos, 

en ese sentido, debemos definirlos y delimitarlos con la precisión posible y sobre todo los 

mismos deben representar a la población (Hernández, et al.,2017), en ese sentido queda claro 

Dimensiones Indicadores 
Ítems 

Escalas Niveles y 

Rango 

Diferencia de 

estructura en la fase 

instructora y 

sancionadora 

Inicio del procedimiento     

Desarrollo del procedimiento 

Pronunciamiento 

1, 2, 3 

4, 5 

6, 7 

Nunca 

(1) 

Casi 

nunca 

(2) 

A veces 

(3) 

Casi 

siempre 

(4) 

Siempre 

(5) 

Satisfecho 

Ordinal 

  Aceptable 

Ordinal 

Insatisfecho 

Ordinal 

Vinculación de 

hechos probados 

por resoluciones 

judiciales firmes 

Análisis de resoluciones 

judiciales firmes     Emisión de 

resoluciones     

Notificación de 

cargos 

Identificación de hechos     

Identificación de sanciones 

Plazos razonables 

para alegaciones 

Notificaciones de infracción  

Informe final de instrucción  

Resoluciones emitidas por la 

fase sancionadora 

8. 9. 10
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que la muestra deberá de ser precia, clara y que representa la población, por lo que la presente 

investigación tuvo una muestra constituida. 

El cálculo de la muestra se concretó mediante el uso de la fórmula proporcionada por 

(Bernal, 2010): 

n =
Z2P.Q. N

ε2(N − 1) + Z2. P. Q

Dónde, además: (a) Z (1,96) es el valor de la distribución normal, para un nivel de confianza 

de (1 – α), (b) P es la proporción de éxito ( y equivale a 0,5), (c) Q = (Q = 1 – P) es la proporción 

de fracaso al elegir un elemento de la población (Se le asigna el valor de 0,5), (d)   es la 

tolerancia al error (0,05), (e) N es el tamaño de la población  (126),  (f) n es el tamaño de la 

muestra .   

Reemplazando se tiene: 

n =
(1,96)2(0,5)(0,5)×126

0,092(1218−1)+1,962 .(0,5)(0,5)
 = 95 

2.3.3. Muestreo 

El muestreo de esta investigación fue probabilístico aleatorio simple, a partir del cual se puedo 

establecer los elementos que participaron en la muestra (n) ; es en cuanto teniendo lo antes 

señalado, es preciso indicar que N = 126 (la población de trabajadores de la municipalidad 

distrital de Bellavista y la municipalidad Distrital de la Perla), la muestra probabilista se ha 

sacado con un 5 % de margen de error y con un 95 % de confianza, en ese sentido aplicando la 

formula estadística es en cuanto nos arroja la muestra para la encuesta  que n= 95 personas  a 

las que se debe encuestar; en base a eso se han realizado las encuestas. 

2.4. Técnica e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

De acuerdo a nuestra investigación se utilizó la técnica de la encuesta la cual consiste en que el 

tesista o investigador proceda recoger de manera general y grandes cantidades con la finalidad 

de recolectar volúmenes considerables de datos correspondientes a la variable. Según 

(Hernández, et al.,2017) indican que esta técnica consiste en el conjunto de preguntas que se 

aplicaran respecto a una o más de una variable. 

2.4.1. Fichas técnicas de los instrumentos 
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De acuerdo a nuestra variable el procedimiento administrativo sancionador, se realizó un 

cuestionario el cual tiene una escala polinómica ordinal tipo Likert con cinco elecciones de 

respuestas, asimismo el presente cuestionario consta de 10 ítems para las cuatro dimensiones 

establecidas en la presente investigación las cuales son: (a) diferencia de estructura de la fase 

instructora y sancionadora, (b) vinculación de hechos probados por resoluciones judiciales 

firmes, (c) notificación de cargos y (d) plazo razonable para alegaciones. En ese sentido el 

instrumento ha sido creado por la autora de esta investigación, la aplicación del mismo es 

individual y puede responderse en un tiempo aproximado de 6 minutos. 

2.4.2. Validez 

Para describir el significado de validez (Hernández, et al.,2017), refieren que, es aquella que 

está referida al grado en el que el instrumento a utilizar en este caso la encuesta mide real y 

verdaderamente a variable, la cual en la presente investigación es el procedimiento 

administrativo sancionador. Por lo que, el proceso de validez de la presente investigación, se 

llevó a cabo por la validez de expertos en este caso docentes de postgrado de la Universidad 

Cesar Vallejo, quienes evaluaron los criterios de nuestra variable. 

Tabla 2 

Resultados de la opinión de juicio de expertos 

Experto Especialidad Opinión 

Dr. Noel Alcas Zapata Metodólogo Aplicable  

Abog. Luis Enrique Ponce Contreras Temático Aplicable 

   

2.4.3. Confiabilidad 

La confiabilidad es determinada como instrumento de medición ( variable) con el mismo 

instrumento y en distinta ocasiones podría generar un mismo resultado Hernandez, Fernandez y 

Baptista (2017). 

La particularidad del Plan Piloto, consiste en que de una Población de 126 funcionarios públicos 

de la dos Municipalidades de la Perla y de Bellavista, se ha creído conveniente encuestar a 30 

servidores públicos, siendo la elección aleatoria de 15 funcionarios de cada Municipalidad en 

estudio, para que el Plan Piloto sea confiable, y de presentarse deficiencias, sean superadas. 
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Se utilizó el coeficiente Alfa de Cronbach, el cual evalúa la confiabilidad analizando la 

consistencia interna de los ítems, la cual nos dio un resultado de 0,929, lo que quiere decir que  

Procedimiento 

En la presente investigación se realizó una descripción de la realidad problemática, de dos 

Municipalidades del Callao, 2020. Por lo que, se procedió a indagar los trabajos previos de la 

variable de investigación en el contexto nacional e internacional; acto seguido se consultaron 

fuentes de investigación teórica de acuerdo a nuestra variable para lograr surtir nuestra 

investigación de mayores conocimientos. En ese sentido se formularon los problemas, hipótesis, 

objetivos, justificación. 

Respecto al método de estudio, de investigo acerca de la información argumentativa acerca 

del enfoque, tipo de estudio, población y muestra, técnica de instrumentos. Asimismo, se 

elaboró un cuestionario para la variable procedimiento administrativo sancionador, con su 

resultado de validez y confiabilidad. 

Para concluir, en los siguientes capítulos se mostrarán los resultados, y donde se elaboraron 

las tablas, figuras con su análisis respectivo, también se observará resultados inferenciales en 

donde se utilizó la regresión logística ordinal para probar la hipótesis, seguidamente observaran 

las discusiones, recomendaciones y referencias a las que hemos tenido acceso para realizar el 

presente trabajo y anexos. 

2.5. Métodos de análisis de datos 

Los cuestionaron fueron aplicados a un total de 126 servidores públicos de dos Municipalidades 

del Callao, 2020, específicamente a 50% de servidores públicos de la Municipalidad Distrital 

de Bellavista y de la Municipalidad de la Perla, los datos recabados han sido procesados en el 

programa estadístico SPSS. En ese sentido, como segundo paso se establecieron niveles o 

categorías en cada una de las dimensiones del presente trabajo de investigación incluyendo las 

variables; cabe precisar que de la recolección de datos se realizó un análisis descriptivo e 

inferencial.  Por otro lado, para dar respuesta a los objetivos e hipótesis se aplicó el método 

hipotético deductivo el cual tiene una visión holística y atomística de los procesos. Bernal 

(2012), el método deductivo consiste en hacer una observación de hechos de índole particular 

para finalmente poder obtener una conclusión de una particular a una general la cual nos pueda 
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inducir a fundamentar una teoría, quiere decir que el mismo va partir del ámbito particular a lo 

general. 

2.6.Aspectos éticos 

La información recopilada y generada en el presente trabajo de investigación se realizó con el 

debido respeto y profesionalismo, cumpliendo con las normas establecidas por la sociedad para 

este efecto, así como lo señalado en la Resolución N° 0089-2019/UCV, asimismo se utilizó la 

norma APA, que nos permite unificar la forma de presentar documentos de investigación, 

también se utilizó el programa SSPS para procesar los datos obtenidos en las encuestas. Estos 

datos se utilizarán con fines de investigación, además se cuenta con la aprobación de los sujetos 

que accedieron a participar, a los que se les informó la finalidad de la presente investigación y 

a quienes está dirigida, señalándoles que el fruto de la presente investigación servirá de 

referencia científica a los estudiosos de la Gestión Pública, además por su naturaleza se ofrece 

como material de estudio para futuras investigaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21 

III. Resultados

3.1 Descripción del Procedimiento Administrativo Sancionador 

Tabla 3 

Frecuencias y porcentajes de los niveles de la variable Procedimiento administrativo 

sancionador y sus dimensiones 

Municipalidades Total 

Bellavista Perla 

Procedimiento 

administrativo sancionador 

Insatisfecho 
Recuento 5 4 9 

% del total 5,30% 4,20% 9,50% 

Aceptable 
Recuento 19 20 39 

% del total 20,00% 21,10% 41,10% 

Satisfecho Recuento 24 23 47 

% del total 25,30% 24,20% 49,50% 

Total 
Recuento 48 47 95 

% del total 50,50% 49,50% 100,00% 

D1: Diferencia entre la fase 

instructora y sancionadora 

Insatisfecho 
Recuento 1 1 2 

% del total 1,10% 1,10% 2,10% 

Aceptable 
Recuento 17 16 33 

% del total 17,90% 16,80% 34,70% 

Satisfecho 
Recuento 30 30 60 

% del total 31,60% 31,60% 63,20% 

Total 
Recuento 48 47 95 

% del total 50,50% 49,50% 100,00% 

D2: Vinculación de hechos 

probados por resoluciones 

judiciales firmes 

Insatisfecho 
Recuento 5 4 9 

% del total 5,30% 4,20% 9,50% 

Aceptable 
Recuento 10 10 20 

% del total 10,50% 10,50% 21,10% 

Satisfecho 
Recuento 33 33 66 

% del total 34,70% 34,70% 69,50% 

Total 
Recuento 48 47 95 

% del total 50,50% 49,50% 100,00% 

D3: Notificación de cargos 

Insatisfecho 
Recuento 3 4 7 

% del total 3,20% 4,20% 7,40% 

Aceptable 
Recuento 18 16 34 

% del total 18,90% 16,80% 35,80% 

Satisfecho 
Recuento 27 27 54 

% del total 28,40% 28,40% 56,80% 

Total 
Recuento 48 47 95 

% del total 50,50% 49,50% 100,00% 

D4: Plazo razonable para 

alegaciones 

Insatisfecho 
Recuento 2 3 5 

% del total 2,10% 3,20% 5,30% 

Aceptable 
Recuento 23 22 45 

% del total 24,20% 23,20% 47,40% 

Satisfecho Recuento 23 22 45 
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% del total 24,20% 23,20% 47,40% 

  
Total 

Recuento 48 47 95 

  % del total 50,50% 49,50% 100,00% 

 

 

Figura 2. Niveles del Procedimiento administrativo sancionador 

Respecto a la tabla 3 y figura 2; se muestra los niveles sobre el procedimiento administrativo 

sancionador respecto a las Municipalidades Distritales de Bellavista y la Perla. Se observa 

que en la Municipalidad distrital de la Perla un 4.21% y respecto a la Municipalidad Distrital 

de Bellavista un 5.26% tienen una percepción negativa respecto a la aplicación del debido 

procedimiento administrativo sancionador.   
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Figura 3.  

Niveles de la Diferencia de estructura entre la fase instructora y sancionadora. 

Respecto a nuestra tabla 4 y figura 3; se muestra los niveles sobre la diferencia de estructura 

entre la fase instructora y sancionadora, de ambos municipios, donde se observa que el 

municipio de Bellavista tiene un nivel de insatisfacción de 1.05% y la municipalidad de la 

Perla muestra un 1.05% de nivel de insatisfacción respectivamente. Por lo tanto, queda 

establecido que ambas Municipalidades no están cumpliendo y respetando los procesos 

administrativos. 

Figura 4. Niveles de la Vinculación de hechos probados por resoluciones judiciales firmes 

Respecto a nuestra tabla 4 y figura 4; se muestra los niveles sobre la Vinculación de hechos 

probados por resoluciones judiciales firmes, donde se observa que en el municipio de la 

Perla tiene un nivel de insatisfacción de 4.21% y el municipio de Bellavista un 5.26 % 

respectivamente; por lo tanto, queda demostrado que se estaría haciendo caso omiso a la 

vinculación de hechos probados por resoluciones judiciales firmes. 
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Figura 5. Niveles de la Notificación de cargos 

Respecto a nuestra tabla 4 y figura 5; se muestra los niveles sobre la notificación de cargos, 

respecto a las municipalidades distritales de Bellavista y la Perla. Se observa que en la 

municipalidad distrital de la Perla sobre la notificación de cargos tiene un nivel de no 

satisfacción con un 4.21% sobre la percepción de los propios funcionarios, asimismo el 3.16% 

de nivel insatisfacción respecto a la municipalidad distrital de Bellavista

 

Figura 6. Niveles del Plazo razonable para alegaciones 

Respecto a nuestra tabla 4 y figura 6; se muestra los niveles sobre el plazo razonable para 

alegaciones, respecto a las municipalidades distritales de Bellavista y la Perla. Se observa que 

en la municipalidad distrital de Bellavista sobre el plazo razonable para alegaciones en un 2.11% 

señala que no se cumplen por parte de los funcionarios, asimismo el 3.16% de la municipalidad 
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distrital de la Perla.  Por lo tanto, los temas de los alegatos no son tramitados a favor de los 

Contribuyentes, creando descontento, por no contar con el plazo razonable para las alegaciones. 

Prueba de las hipótesis de la investigación 

Hipótesis general 

H1.   Existen diferencias significativas en los niveles del procedimiento administrativo 

sancionador en dos municipalidades del callao, 2020 

Ho.  No Existen diferencias significativas en los niveles del procedimiento administrativo 

sancionador en dos municipalidades del callao, 2020 

 

Hipótesis específica 1 

H1.   Existen diferencias significativas en los niveles de estructura de la fase instructora y 

sancionadora de dos municipalidades del Callao. 2020.  

Ho.  No existen diferencias significativas en los niveles de estructura de la fase instructora 

y sancionadora de dos municipalidades del Callao. 2020.  

Hipótesis específica 2 

H1.  Existen diferencias significativas en los niveles de vinculación de hechos probados 

por resoluciones judiciales firmes en dos municipalidades del Callao, 2020 

Ho.  No existen diferencias significativas en los niveles de vinculación de hechos 

probados  por resoluciones judiciales firmes en dos municipalidades del Callao, 2020 

Hipótesis específica 3 

H1.   Existen diferencias significativas en los niveles de notificación de cargos de dos 

municipalidades del Callao, 2020. 

Ho.   No existen diferencias significativas en los niveles de notificación de cargos de dos 

municipalidades del Callao, 2020. 

Hipótesis específica 4 

H1.   Existen diferencias significativas en los niveles de plazos razonables para la 

presentación de alegaciones de dos municipalidades del Callao, 2020 

Ho.  No existen diferencias significativas en los niveles de plazos razonables para la 

presentación de alegaciones de dos municipalidades del Callao, 2020 

Regla de decisión: 

Sig. asintótica bilateral ≥ 0,05; aceptar H0 
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Sig. asintótica bilateral < 0,05; rechazar H0

Tabla 4 

Rangos promedio de la variable y las dimensiones según Bellavista y La Perla 

Municipalidades N Rango promedio Suma de rangos 

Procedimiento 

administrativo sancionador 

Bellavista 48 48,28 2317,5 

Perla 47 47,71 2242,5 

Total 95 

D1: Diferencia de 

estructura entre la fase 

instructora y sancionadora 

Bellavista 48 48,4 2323 

Perla 47 47,6 2237 

Total 95 

D2: Vinculación de hechos 

probados por resoluciones 

judiciales firmes 

Bellavista 48 47,86 2297,5 

Perla 47 48,14 2262,5 

Total 95 

D3: Notificación de cargos 

Bellavista 48 47,98 2303 

Perla 47 48,02 2257 

Total 95 

D4: Plazo razonable para 

alegaciones 

Bellavista 48 48,16 2311,5 

Perla 47 47,84 2248,5 

Total 95 

En la tabla 4, muestra los rangos promedios de procedimiento administrativo sancionador, en 

las dos municipalidades distritales (Bellavista – La Perla). Se logra evidenciar, una diferencia 

entre ambos rangos promedio de valor igual a 0,57. Lo cual nos permite afirmar que hay una 

evidente diferencia entre los procedimientos administrativos sancionadores percibidos por los 

funcionarios de ambas municipalidades. Por lo tanto, la diferencia entre las municipalidades 

sobre el proceso administrativo es 0,57 de promedio. Por otro lado, en relación a los rangos 

promedios de Diferencia de estructura entre la fase instructora y sancionadora, en las dos 

municipalidades distritales (Bellavista – La Perla). Se logra evidenciar, una diferencia entre 

ambos rangos promedio de valor igual a 0,8. Lo cual nos permite afirmar que hay una evidente 

disparidad entre la diferencia de estructura entre la fase instructora y sancionadora, percibidos 

por los funcionarios de ambas municipalidades. Por su parte, en lo concerniente a los rangos 

promedios de la vinculación de hechos probados por resoluciones judiciales firmes, en las dos 

municipalidades del Callao, se logra evidenciar, una diferencia entre ambos rangos promedio 

de valor igual a 0.28. Lo cual nos permite afirmar que hay una evidente disparidad entre la 

vinculación de hechos probados por resoluciones judiciales firmes, percibidos por los 

funcionarios de ambas municipalidades. Por lo tanto, la Municipalidad de la Perla, es la que 
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menos aceptación tiene por parte de los propios funcionarios, con en un 0.28, frente a la 

Municipalidad de Bellavista. En lo tocante a los rangos promedios de la notificación de cargos, 

en las dos municipalidades distritales (Bellavista – La Perla). Se logra evidenciar, una diferencia 

entre ambos rangos promedio de valor igual a 0.04. Lo cual nos permite afirmar que hay una 

evidente disparidad entre la notificación de cargos, percibidos por los funcionarios de ambas 

municipalidades. Finalmente, en cuanto a los rangos promedios del plazo razonable para 

alegaciones, en las dos municipalidades distritales (Bellavista – La Perla). Se logra evidenciar, 

una diferencia entre ambos rangos promedio de valor igual a 0.32. Lo cual nos permite afirmar 

que hay una evidente disparidad entre el plazo razonable para alegaciones, percibidos por los 

funcionarios de ambas municipalidades.  

Tabla 5 

Pruebas U de Mann-Whitney para la evaluación de la hipótesis general y las específicas 

Procedimiento 
administrativo 

sancionador 

D1: 

Diferencia de 

estructura 

entre la fase 
instructora y 

sancionadora 

D2: Vinculación 

de hechos 
probados por 

resoluciones 

judiciales firmes 

D3: 
Notificación 

de cargos 

D4: 

Plazo 

razonabl

e para 
alegacio

nes 

U de Mann-Whitney 1114,5 1109 1121,5 1127 1120,5 

W de Wilcoxon 2242,5 2237 2297 2303 2248,5 
Z -4,101 -4,143 -4,049 -4,008 -4,057

Sig. 

asintótica(bilateral) 
0,001 0,000 0,001 0,000 0,001 

En la tabla 5 se muestra en relación a la prueba de hipótesis general, utilizando el estadístico de 

la U de Mann – Whitney, sobre el procedimiento administrativo sancionador del cual se percibe 

un valor Sig. Asintótica = ,001 < 0,05, así como un valor de U de Mann - Whitney = 1114,5 y 

un Z = -4,101. Es por ello que se da como rechazo a la H0. Dando como conclusión que hay una 

existencia de diferencia de manera significativa sobre los procedimientos administrativos 

sancionadores respecto a la percepción brindada por los funcionarios de ambas municipalidades. 

Por lo tanto, se aprueba la Hipótesis alterna y se rechaza la Nula. Por otro lado, según la prueba 

de hipótesis específica 1, sobre la diferencia de estructura entre la fase instructora y 

sancionadora del cual se percibe un valor Sig. Asintótica = ,000 < 0,05, así como un valor de U 

de Mann - Whitney = 1109,0 y un Z = -4,143. Es por ello que se da como rechazo a la H0. Dando 

como conclusión que hay una existencia de diferencia de manera significativa sobre la diferencia 
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de estructura entre la fase instructora y sancionadora respecto a la percepción brindada los 

funcionarios de ambas municipalidades. Por su lado, según la prueba de hipótesis específica 2, 

sobre la vinculación de hechos probados por resoluciones judiciales firmes del cual se percibe 

un valor Sig. Asintótica = ,001 < 0,05, así como un valor de U de Mann - Whitney = 1121,5 y 

un Z = -4,049. Es por ello que se da como rechazo a la H0. Dando como conclusión que hay una 

existencia de diferencia de manera significativa sobre la vinculación de hechos probados por 

resoluciones judiciales firmes respecto a la percepción brindada por los funcionarios de ambas 

municipalidades. En lo concerniente a la hipótesis específica 3, sobre la notificación de cargos 

del cual se percibe un valor Sig. Asintótica = ,000 < 0,05, así como un valor de U de Mann - 

Whitney = 1127.000 y un Z = -4,008. Es por ello que se da como rechazo a la H0. Dando como 

conclusión que hay existencia significativa de la notificación de cargos respecto a la percepción 

brindada por los funcionarios de ambas municipalidades. Finalmente, en cuanto a la hipótesis 

específica 4, sobre el plazo razonable para alegaciones del cual se percibe un valor Sig. 

Asintótica = ,001 < 0,05, así como un valor de U de Mann - Whitney = 1120,5 y un Z = -4,057. 

Es por ello que se da como rechazo a la H0. Dando como conclusión que hay una existencia 

sobre la diferencia de manera significativa sobre el plazo razonable para alegaciones respecto a 

la percepción brindada por los funcionarios de ambas municipalidades. 
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IV. Discusión

Según el objetivo general, determinar las diferencias de los niveles del procedimiento 

administrativo sancionador en dos Municipalidades del Callao, 2020. Los resultados obtenidos 

en la tabla 3 y figura 2 respecto a las Municipalidades Distritales de la Perla y Bellavista 

evidencian por la propia versión de los trabajadores; el porcentaje respecto a la Perla del 4.2% 

y de la Municipalidad de Bellavista 5.3% teniendo ambas una percepción negativa respecto al 

procedimiento administrativo sancionador que realizan ambos municipios (U de Mann – 

Whitney = 1114,500, Sig. Asintótica (bilateral) = ,001 < 0,05)., datos que al ser comparados con 

lo encontrado por Martínez (2017) concluye que con el cumplimiento de lo establecido en el 

ámbito jurisdiccional respecto  a los procedimientos a seguir, causan un efecto positivo en 

función a las conductas sancionadoras administrativas, las cuales se encuentran previstas en la 

ley; asimismo, sostiene que reconociendo los derechos de los ciudadanos incidiría de manera 

positiva respecto a la facultad de la potestad sancionadora contemplada en la ley;. no 

concordaría con los resultados obtenidos en nuestra investigación, ya que de los mismos se 

evidencia por versión de los propios trabajadores de dichos municipios, no se estaría llevando 

un adecuado procedimiento administrativo sancionador lo cual causaría un efecto negativo en 

los ciudadanos. Sin embargo al comparar los resultados obtenidos con lo encontrado por  Tejada 

(2018) concluye que se vulneran los derechos del ciudadano al aplicar un indebido 

procedimiento administrativo sancionador en la Sub Gerencia de Fiscalización, Control y 

Sanción Administrativa de la Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo desde el punto 

de vista en el que no existiría una coherencia en la sanción impuesta ya que sería demasiado 

drástico y vulneraria el derecho al ciudadano; logramos evidenciar que este autor si coinciden 

con los resultados antes mencionados obtenidos en nuestra investigación;  toda vez que la 

incorrecta aplicación del procedimiento administrativo sancionador estaría perjudicando a los 

ciudadanos y/o administrados quienes ven su derecho vulnerado por parte de la administración 

pública. 

Según el objetivo específico uno, determinar el nivel de las diferencias de los niveles de 

estructura de la fase instructora y sancionadora de dos municipalidades del Callao, 2020. 

Los resultados obtenidos en la tabla 3 y figura 3 respecto a las Municipalidades Distritales de la 

Perla y Bellavista se evidencian los niveles sobre la diferencia de estructura entre la fase 
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instructora y sancionadora; observando  que la Municipalidad Distrital de Bellavista con un 

1.1%  de la percepción de los propios funcionarios la diferencia de la fase instructora y 

sancionadora no es la adecuada, en el mismo sentido el  1.1% respecto a los trabajadores de la 

municipalidad distrital de la Perla;  quedando establecido que ambas Municipalidades no están 

cumpliendo y respetando los procesos administrativos. (U de Mann – Whitney = 1109,000, Sig. 

Asintótica (bilateral) = ,000 < 0,05)., datos que al ser comparados con lo encontrado por 

Monzón (2018) concluye que la administración debe contar con un orden interno, una debida 

organización ya que, sin una correcta diferenciación de fases, de organización, no se tendrán 

diferenciados los criterios a aplicar para la imposición de las sanciones administrativas; 

antecedente que de acuerdo a lo evidenciado en nuestra investigación no concordaría con los 

resultados obtenidos puesto que de acuerdo a los porcentajes obtenidos no se cumple con la 

diferenciación de la fase instructora con la sancionadora, no llevándose a cabo un correcto 

procedimiento administrativo sancionador. 

Según el objetivo específico dos, determinar el nivel de las diferencias de los niveles de 

vinculación de hechos probados por resoluciones judiciales firmes de dos municipalidades 

del Callao, 2020. Los resultados obtenidos en la tabla 3 y figura 4 respecto a las Municipalidades 

Distritales de la Perla y Bellavista se muestra los niveles sobre la vinculación de hechos 

probados por resoluciones judiciales firmes, respecto a las municipalidades distritales de la Perla 

la cual tiene un nivel de insatisfacción de un 4.2% sobre la percepción de los trabajadores, 

asimismo los trabajadores de la municipalidad distrital de Bellavista tienen un nivel de 

insatisfacción del 5.3%. (U de Mann – Whitney = 1121,500, Sig. Asintótica (bilateral) = ,001 < 

0,05).datos que al ser comparados con lo encontrado por , Melgar, Rivas y Sánchez (2019) de 

la Universidad del Salvador concluye que el procedimiento administrativo sancionador es 

creada con la finalidad de brindar una protección a la vulneración de las garantías y los derechos 

de los ciudadanos; en ese sentido para el Salvador el derecho administrativo se establece como 

mecanismo fundamental para la correcta aplicación de las funciones de la administración 

pública; de acuerdo al antecedentes antes señalado no tendría concordancia con los resultados 

obtenidos en la presente investigación, dado que de acuerdo a la encuesta realizada, no se 

estarían tomando en cuenta las resoluciones judiciales firmes; ya que  los servidores públicos 

manifiestan recibir quejas contra los funcionarios de los dos Municipalidades por no tomar en 
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cuenta los escritos presentados por los administrados y/o ciudadanos en lo que se señalan contar 

con resolución judicial firme y que por lo tanto se paralice el procedimiento administrativo. 

Según el objetivo específico tres, determinar el nivel de las diferencias de los niveles de 

notificación de cargos de dos municipalidades del Callao, 2020. Los resultados obtenidos en 

la tabla 3 y figura 5 respecto a las Municipalidades Distritales de la Perla y Bellavista se 

muestran los niveles sobre la notificación de cargos, respecto a las municipalidades distritales 

de Bellavista y la Perla; observándose que en la municipalidad distrital de la Perla respecto a la 

notificación de cargos tiene un nivel de no satisfacción con un 4.2% sobre la percepción de los 

propios trabajadores de municipio, asimismo el 3.2% de nivel insatisfacción respecto a la 

municipalidad distrital de Bellavista (U de Mann – Whitney = 1127,000, Sig. Asintótica 

(bilateral) = ,000< 0,05),datos que al ser comparados con lo encontrado con los autores De La 

Cruz (2018) concluye que la sanción administrativa es tomada como aquella respuesta del 

estado ante la vulneración de obligaciones y/o mandatos por parte de los administrados, en ese 

sentido es en cuanto el derecho administrativo sancionador tendría que ser la consecuencia 

debidamente ponderada desde dos puntos de visto; el primero de ellos es el respeto que debe 

primar respecto aquellas garantías de carácter tanto procesales como sustanciales de los 

administrados y dos como la correcta y debida aplicación de aquel instrumento otorgado por el 

estado para la aplicación de un debido procedimiento administrativo sancionador; y Navarro 

(2018) concluye que la infracción administrativa deviene de aquella conducta que contraviene 

con las normas administrativas tipificadas y por ende prohibidas cuya consecuencia es la 

notificación de una sanción administrativa la cual deberá ser notificada en los plazos señalados 

por la ley por parte de la administración pública. Ninguno de los dos autores ubicados en 

nuestros antecedentes coincide con los resultados obtenidos en este trabajo de investigación,  ya 

que ambos señalan que el procedimiento administrativo sancionador fue creado para respetar 

los derechos y garantías de los administrados y  que la infracción cometida debe de ser 

debidamente notificada, hechos que en ambos municipalidades no se cumplen y que por lo 

contrario con el incumplimiento de la notificación de cargos se vulnera y contraviene con los 

derechos y garantías de las ciudadanos y/o administrados. 

Según el objetivo específico cuatro, determinar el nivel de las diferencias de los niveles de 

plazo razonable para alegaciones de dos municipalidades del Callao, 2020. Los resultados 
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obtenidos en la tabla 3 y figura 6 respecto a las Municipalidades Distritales de la Perla y 

Bellavista; se muestra los niveles sobre el plazo razonable para alegaciones, respecto a las 

municipalidades distritales de Bellavista y la Perla. se observa que en la municipalidad distrital 

de Bellavista el plazo razonable para alegaciones en un 2.1% señala que no se cumplen por parte 

de los funcionarios, asimismo el 3.2% de la municipalidad distrital de la Perla. (U de Mann – 

Whitney = 1120,500, Sig. Asintótica (bilateral) = ,001< 0,05). datos que al ser comparados con 

lo encontrado por  Villanueva (2017) concluye que el debido procedimiento sancionador no 

solo debería ser invocado desde el aspecto judicial, si no, que también respecto a las 

administrativas puesto que es necesario exista un respeto, respecto a la correcta y debida 

motivación, como también a los plazos que la ley establece, con la finalidad que los 

administrados puedan presentar sus recursos en los plazos indicados y puedan defenderse de 

manera correcta sin que se vulneren sus derechos y Espinoza (2019) concluye, que es de suma 

importancia se cumplan con los plazos legales, los cuales se encuentran establecidos en la ley 

ya que forma parte de los criterios que determinan la gravedad de las infracciones; en ese sentido 

si los plazos son respetados queda evidenciado que el acto administrativo se ajusta a la 

normativa ya que se ha dejado a libre arbitrio la disposición del administrado ante el mismo; 

quedando evidenciado que lo manifestado por ambos autores no concordarían los resultados 

obtenidos en la presente investigación, toda vez que, los administrados por falta de una 

notificación adecuada en los plazos establecidos en la ley, no estarían presentando los recursos 

administrativos o escritos en los plazos adecuados, dando como consecuencia que los mismos 

no son tramitados a favor de los contribuyentes, creando descontento, por no contar con el plazo 

razonable para las alegaciones. 
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V. Conclusiones

Primera. En referencia al objetivo general respecto a la dimensión procedimiento 

administrativo sancionador, en el municipio de Bellavista se encuentra un nivel de insatisfacción 

en un 5,30%   y la municipalidad de la Perla 4,20 % asimismo se concluye que existe diferencia 

significativa en los niveles del procedimiento administrativo sancionador en dos 

municipalidades del callao, 2020 (U de Mann – Whitney = 1127,000, Sig. Asintótica (bilateral) 

= ,000 < 0,05). 

Segunda. En referencia al objetivo específico uno se concluye que respecto a la dimensión 

diferencia de estructura entre la fase instructora y sancionadora, en las dos municipalidades 

distritales del Callao; se logra evidenciar que la municipalidad de la Perla con un 1, 10% y la 

municipalidad de Bellavista 1,10 % respecto a los niveles de insatisfacción que se tiene respecto 

a los niveles de estructura de la fase instructora y sancionadora, (U de Mann – Whitney = 

1109,000, Sig. Asintótica (bilateral) = ,000 < 0,05). 

Tercera. Respeto al objetivo número dos se observa en las dos municipalidades distritales 

(Bellavista- Perla) a la municipalidad de la Perla con un 4, 30 % y Bellavista 5,30% de nivel de 

insatisfacción, lo cual nos permite afirmar existen diferencias significativas en los niveles de 

vinculación de hechos probados por resoluciones judiciales firmes en dos municipalidades del 

Callao, 2020 (U de Mann – Whitney = 1121,500, Sig. Asintótica (bilateral) = ,001 < 0,05). 

Cuarta. Del objetivo número tres se determinó que de las dos municipalidades distritales 

(Bellavista- Perla) se observó a la municipalidad de Bellavista con un 3,20 % y la municipalidad 

de la Perla con un 4,20 % de nivel de insatisfacción, lográndose evidenciar que existe una 

diferencia entre ambos rangos promedio de valor igual a 0,04. Lo cual nos permite afirmar que 

existen diferencias significativas en los niveles de notificación de cargos de dos municipalidades 

del Callao, 2020. (U de Mann – Whitney = 1127,000, Sig. Asintótica (bilateral) = ,000 < 0,05). 

Quinto. Por último, del objetivo específico número cuatro se determinó que, de ambos 

municipios, la municipalidad de la Perla con un porcentaje de 3,20 % y la municipalidad de 

Bellavista con un con 2,10 % del nivel de insatisfacción; lo cual nos permite afirmar que existen 

diferencias significativas en los niveles de plazos razonables para la presentación de alegaciones 
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de dos municipalidades del Callao, 2020 (U de Mann – Whitney = 1120,500, Sig. Asintótica 

(bilateral) = ,001 < 0,05). 
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VI. Recomendaciones

Primera. Se recomienda a los alcaldes de las municipalidades del distrito de Bellavista y de la 

Perla mejoren la aplicación de un debido procedimiento administrativo sancionador respecto ya 

que el incumplimiento del mismo vulnera el derecho de los administrados y/o ciudadanos. 

Segunda. Se recomienda a los alcaldes de ambos municipios realizar una adecuada diferencia 

de estructura de la fase instructora y sancionadora ya que en la actualidad no se encuentran 

diferenciadas y ello provoca la insatisfacción de los ciudadanos quienes señalan no se respetan 

sus derechos ni lo señalado en la Ley de Procedimiento Administrativo General.  

Tercera. Se recomienda a los trabajadores y/o funcionarios de las municipalidades de bellavista 

y de la Perla que se debe superar la ineficacia entre la vinculación de hechos probados por 

resoluciones judiciales firmes, percibidos por los funcionarios de ambas municipalidades 

Cuarta. Se recomienda a los alcaldes de ambos municipios que se debe superar la ineficacia de 

los plazos razonable para presentar alegaciones notificando en el plazo establecido por la ley las 

notificaciones de infracción para que los administrados y/o usuarios presenten sus escritos o 

recursos administrativos en los plazos acotados en la ley antes señalada. 

Quinto. Se recomienda a futuras investigaciones se amplié el tamaño de la muestra para poder 

lograr una mayor obtención de resultados de encuestas y poder contrastar dicha información y 

enriquecer los resultados obtenidos en la presente investigación, 
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Matriz de consistencia 

Título: Procedimiento Administrativo Sancionador en dos Municipalidades del Callao, 2020 

Br: Muriel Rugel Chunga 

Problema Objetivos Hipótesis Variable e indicadores 

Problema General Objetivo general Hipótesis general: 

¿Cuáles son las diferencias de 
los niveles del procedimiento 

administrativo sancionador en 
dos municipalidades del callao, 

2020? 

Determinar las diferencias 
de los niveles del 

procedimiento 
administrativo sancionador 

en dos municipalidades del 

callao, 2020. 

Existen diferencias 

significativas en los niveles 

del procedimiento 
administrativo sancionador 

en dos municipalidades del 

callao, 2020 

Variable: Procedimiento Administrativo Sancionador. 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis específicas: Dimensiones Indicadores Ítems Escala de 

Medición 
Niveles y rangos 

¿Cuáles son las diferencias de 
los niveles de estructura de la 

fase instructora y sancionadora 
en dos municipalidades del 

Callao, 2020? 

Determinar el nivel de las 
diferencias de estructura de 

la fase instructora y 
sancionadora en dos 

municipalidades del 
Callao, 2020. 

Existen diferencias 
significativas en los niveles 

de estructura de la fase 
instructora y sancionadora 

en dos municipalidades del 
Callao, 2020. 

Diferencia de 
estructura entre la 

fase instructora y 
sancionadora 

-Inicio del
procedimiento

-Desarrollo del
procedimiento

-Pronunciamiento

1,2,3 

Nunca (1) 
Casi Nunca (2) 

A veces (3) 
Casi siempre (4) 

Siempre (5) 

30-70

¿Cuáles son las diferencias de 
los niveles de vinculación de 

hechos probados por 

resoluciones judiciales firmes en 
dos municipalidades del Callao, 

2020?  

Determinar el nivel de las 
diferencias de vinculación 

de hechos probados por 

resoluciones judiciales 
firmes en dos 

municipalidades del 
Callao, 2020. 

Existen diferencias 
significativas de los niveles 

de vinculación de hechos 

probados por resoluciones 
judiciales firmes en dos 

municipalidades del Callao, 
2020. 

Vinculación de 
hechos probados 

por resoluciones 

judiciales firmes 

-Análisis de
resoluciones

judiciales

-Emisión de
resoluciones

-Identificación de
hechos

4,5,6 71-111

¿Cuáles son las diferencias de 

los niveles de la notificación de 
cargos de dos municipalidades 

del Callao, 2020?  

Determinar el nivel de las 

diferencias de notificación 
de cargos de dos 

municipalidades del 
Callao, 2020. 

Existen diferencias 

significativas en los niveles 
de notificación de cargos de 

dos municipalidades del 
Callao, 2020. 

Notificación de 

cargos 

-Identificación de

hechos.
-Identificación de

sanciones.

7,8 112-152

Anexo 1: Matriz de consistencia 
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¿Cuáles son las diferencias de 
los niveles de plazos razonables 

para la presentación de 

alegaciones de dos 
municipalidades del Callao, 

2020? 

Determinar el nivel de las 
diferencias de los niveles 

de plazos razonables para 

la presentación de 
alegaciones de dos 

municipalidades del 
Callao, 2020 

Existen diferencias 
significativas en los niveles 

de plazos razonables para la 

presentación de alegaciones 
de dos municipalidades del 

Callao, 2020 

Plazo razonable 
para alegaciones 

-Notificaciones de
infracción.

-Informe final de

instrucción.
-Resoluciones

emitidas por la fase
sancionadora.

9,10,11 2,11-3,16 

Tipo de estudio: Básico- 
Descriptiva 

Diseño: Descriptivo 
Comparativo 

Método: Hipotético deductivo 

Población: Conformada 
por 129 servidores 

conformados por los 
funcionarios que tienen 

participación directa en el 
proceso administrativo 

sancionador 
Tipo de muestreo: 

Aleatorio 

Tamaño de la muestra: 
95  
Bellavista 48  

Perla; 47 

Variable: Procedimiento 
administrativo sancionador. 

Técnica: Encuesta 
Instrumento: Cuestionario 

Autor: Muriel Rugel 
Chunga 

Año: 2020 

Ámbito de aplicación: 
Municipalidad Distrital de 
la Perla y de Bellavista. 

Forma: Individual 

Descriptivo comparativo: la misma conlleva a investigar antecedentes de otros trabajos de 
investigación que guarden relación con las temáticas a estudiar para luego ser comparadas 

identificando diferencias o semejanzas entre ambas. Carhuancho, Nolazco, Sicheri, Guerrer y 
Casana (2019). 
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Anexo 2: Instrumento 

Encuesta variable: Procedimiento administrativo sancionador 

Estimado (a), la presente encuesta es para medir la percepción sobre su municipalidad en 

referencia a la correcta aplicación del Debido Procedimiento Administrativo Sancionador. Es 

preciso indicar que la misma es anónima, se respetan sus respuestas y de antemano se agradece 

su tiempo y colaboración. 

Ítem Nunca Casi 

nunca 

A 

veces 

Casi 

siempre 

Siempre 

Diferencia de estructura entre la fase instructora y 

sancionadora 

1 2 3 4 5 

1 Se diferencia la estructura entre la autoridad que conduce la 

fase instructora y la que decide la aplicación de la sanción 

en el municipio donde labora 

2 La fase instructora y sancionadora se encuentran 

debidamente delegadas mediante Resolución Municipal. 

3 La fase instructora cumple con la elaboración y 
comunicación del informe final de instrucción al ciudadano 

dentro de los cinco días hábiles de notificada la infracción. 

4 La fase instructora cumple con la función de recepcionar y 

dar atención a los descargos presentados por los ciudadanos. 

5 La fase instructora determina la existencia de la infracción 

cometida por el ciudadano dentro de los cinco días hábiles. 

6 Se realiza una investigación de los hechos que conllevan a 
la infracción del ciudadano. 

7 La fase instructora cumple con realizar la recolección de 
pruebas motivos de la infracción para proponer que se 
sancione al ciudadano. 

8 La fase instructora archiva el procedimiento en caso no 
existir pruebas suficientes para emitir el informe final de 
instrucción. 

9 La recabación de pruebas en la fase instructora, es 
suficiente para sancionar al ciudadano. 

10 La fase sancionadora notifica la Resolución de Sanción 
dentro de los 5 días hábiles notificada el informe final de 
instrucción.. 

VINCULACION DE HECHOS PROBADOS POR 
RESOLUCIONES JUDICIALES FIRMES 

1 2 3 4 5 

11 Considera que se realiza un análisis correcto de los hechos 
probados por resoluciones judiciales firmes. 
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12 Considera que se toma en cuenta la vinculación de hechos 
probados para la emisión de resoluciones de archivamiento 
del proceso. 

13 Las resoluciones de sanción son emitidas en el plazo de los 
quince días hábiles establecidos en la ley general de 
procedimiento administrativo. 

14 Las resoluciones de sanción emitidas por el municipio 
considera están debidamente fundamentadas. 

15 Las resoluciones son debidamente emitidas dentro del 
plazo de los quince días hábiles iniciado el procedimiento 
administrativo 

NOTIFICACION DE CARGOS 1 2 3 4 5 

16 La municipalidad en donde trabaja cuenta con un cuadro 
de infracción de sanciones. 

17 El cuadro de infracciones de sanción de la municipalidad 
donde labora, se encuentra publicado en el diario oficial el 
peruano. 

18 El cuadro de infracciones se encuentra publicado en el 
portal web del municipio donde labora. 

19 Considera usted que el cuadro de infracción de sanciones 
de la municipalidad  donde trabaja es adecuado. 

20 Considera que la municipalidad donde trabaja necesita 
mejorar su cuadro de notificación de infracciones. 

21 La mala conducta de los ciudadanos muchas veces no se 
encuentra estipulado en el cuadro de infracción de 
sanciones de la municipalidad donde trabaja. 

22 La conducta de los ciudadanos que infringen las normas de 
la municipalidad se encuentran tipificadas en el cuadro de 
infracciones. 

PLAZO RAZONABLE PARA AELGACIONES 1 2 3 4 5 

23 Los ciudadanos  emiten descargos ante la notificación de 
infracción dentro de los cinco días de notificada la misma. 

La entidad pública cumple con notificar al ciudadano la 
infracción cometida de manera clara y precisa. 

24 La entidad pública cumple con la notificación del informe 
final de instrucción dentro de los cinco días hábiles de 
notificada la infracción  

25 El ciudadano no emite descargo al informe final de 
instrucción dentro del plazo por no haber sido notificado a 
tiempo. 

26 Los ciudadanos emiten recursos impugnatorios dentro de 
los quince días hábiles notificada la resolución de sanción. 

27 Cree usted que los ciudadanos emiten recursos 
impugnatorios dentro del plazo de quince días hábiles. 
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Anexo 3 Resultado del análisis de fiabilidad 
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Anexo 4 Base de datos de la prueba piloto 
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Anexo 5 Base de datos de la muestra  
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Anexo 6: Certificado de validez de contenido 
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